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DIRECCIÓN RtrCIONAL DE TRANSPORTI§
Y coMlrNlcacloNEs DE AYACrlcHo 

.Año del Biccntena¡io del p€ru; 200 Años de ra Independencia,

RESOLUCIÓN DIRF],CTORAL REGIONAL
Na l7Z-2021-GRA/GG_GRI_DRTCA
Ayacucho, 

?_ ?" luhl it21
VISTO:

'8" El Memorando N' 0444-2021 -3RAI3G-GR|-DRTCA, tnforme N" 368_2021_GRA_
G-GRl-DRTCA-DC, tnforme N" 388-202,1 -GRA.GG-GRI-DRTCA-DC.SDESLO N ota Legal N"4-2021-GRA,/GG-GRI-DRTCA-DAJ, OPINION LEGAL N" OO7 -2021-GR A/GG-GR I-DRTC-DAJ-HG, lnforme N"113-2021-cc-GRt-DRTCA-DC-SDESLO,Oficio N"076-2021-GRA-cc-cRt-

DRTCA - DA, lnfo rme N" 058-202 1 -cRA,/cG-cRt-DRTCA-Opp, tnforme N. O4t _2021-GRÉJGG-
GRI-DRTCA-OPP-JMMM, Oficio N" 057-2021-GRA-cc-GRt-DRTCA-DA, y,

CONSIDERANDO:
Que, el artÍculo 19'l de la Const itución Política del Perú de i993, señata que: Los¡ernos Regionales, gozan de autonomÍa polí tica, económica y administrativa en asuntos de sucompetencia, norma constitucional concordante con los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de losGobiernos Regionales Ley N' 27867 y mod ifica torias Leyes N' s 27902, 28013, 28926, 28961,28968,29611 y 29981. Los cob¡ernos Regionates emanan de la voluntad popular, son personasjurídicas de derecho público con autonomÍá polit ¡ca, económica y administrativa en asuntos de sucompetencia; cuya finalidad esenc¡al es fomentar el desarrollo regional integral sosten¡ble.promoviendo la inversión pública y privada y elempleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechosy la igualdad de oportunidades de sus hab¡tantes, de acuerdo con los planes y programas

nacionales regionales y locales de desarro llo. Concordante con el artÍculo lV del Titulo Preliminar
Ley No 27 444-Ley del procedimiento Adm¡n istrativo General, modificado por Decreto Legislativo N"1272, por Decreto Legislat¡vo N' 1452 y Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS que aprueba el TextoUnico Ordenado de la Ley N' 27444 Ley del prccedimiento Administrativo General, que consagtalos principios rectores del proced¡miento admi nistrativo, denotándose el de legalidad, debidoroced¡miento, verdad material, entre otros:

Que, con l\4emorando N" 584-2020-GRA-GG-GR|-DRTCA-DC, de fecha 26 de
¡embre del 2020 el Director de Caminos remite al Director de Administración la conformidad dervic¡o del conductor Jorge William lnfante Cárdenas correspondiente al mes de setiembre del020 según contrato de LOCACTON DE SERVICIOS N" 0l 4-.2020-GRtuGG-GRl-DRTCA quienvenía desempeñándose como conductor de la camion eta de Reg. EGI-420 para el área demantenimiento rutinario vial ;el importe de pagar mensual es de S/. 1,050.00 (MtL CTNCUENTA

SOLES CON 00/100). Esto confo rme a las atingencias y puntualizaciones señaladas en el lnformeN' 1 O1 8-2020-GRA-GG-GRI-DR TCA-DC-SDESLO, tnforme N. 31 5-2020-GRA/GG-GRI-DRTCA-
SDESLO-MRV-RJCA, lnforme N" 005-2020-GRA-c G-GRI-DRTCA.DC-SDESLO-M RV-JWICContrato de Locación de Serv¡cios N" 014-2020_cRA_cG .GRI.DRTCA

t
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Que, con rnforme N' 1 13-2021-GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLo de fecha 10 de mazodel2021 , el sub Director de Estudios y supervisión y L¡quidac¡ón de obras oe ra onrce, rámiü arDirector de caminos de Ia DRTCA,. doóumentos sobá pago pendientes det conouctor Lorge útiámlnfante cárdenas para ser remitidos a Asesoria Jurí¿ic; por er importe ,"n"r"i oÁ éi-r ,blóoo
lYl,_9^".I^?91199 

S..LES) det servic¡o prestado como conáuctor de ta camioneta oe n"s Éót_;iooer mantenrmrento rutrnario viar de ras carreteras departamentares no pavimentadas iramo Ay_
10^3, asimismo seña¡a que ras áreas competentes informan que se [earizó ra fase der oevengadoel24 de diciembre der 2020 y visuarizándose en er srAF-sp ei estado de verificacion 1v¡ y posÉitrreportando el l2 de enero der 2021 como rechazado ¡a fase de devengado de ra orden'de servic¡oN' 6'11 como registro slAF 14s8 esto conforme a lo senaiaoo en et oficio N" 076_202.1_GRA_GG_

. .l:
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GRI-DRTCA-DA,lnforme N" 058-2oztloR¡¡co-ont-DRTCA-oPP e lnforme N' 04'1 -2021-GR¡JGG-

GRI-DRTCA-OPP-JMMM

Que. con Nota Leg al N' 1 54-2021-GRtuGG-GRl -DRTCA-DAJ, de fecha 21 de mayo

el 2021 .la DirecciÓn de Asesoría Jurídica remite al Director de Caminos la OpiniÓn Legal N'

7- 2021 -GRA./GG-GRI'DRTCA- DAJ-GHG, de fecha 20 de mayo del2021 Promovido Por el Abog

(a) Gian¡na Huamani Gálvez a través de la evaluación Y análisis OPINO: RECONOCER' la deuda

tota I de S/.1 ,050.00 soles via CR EDITOS DEVENGADOS, Por servicio prestado en el mes de

setiembre del 2020,a favor del Sr Jorge William lnfante Cárdenas conforme a fojas 12 a folas 21

del presente expediente adminl strativo Por labores efectuadas, correspondiente al mes de

ic¡embre del Ejercicio Presupue stal 2020, esto conforme al inciso d) de la Tercera Disposic¡ón

ransitor¡a de la LeY N" 28411' LeY General del Sistema Naciona I de Presup uesto , dispone: en la

Adm¡nistrac¡ón Publica, en materia de gestión de Personal se tomara en cuenta lo siguiente( . )

d). El pago de remuneración solo correspond e como contraPrestac ¡ón por el trabajo

efectivame nte realizado quedando Prohibido salvo dispos ición de LeY expresa en

contrario o por apl¡cación de licencia con goce de haber de acuerdo a la normatividad

vigente , el Pago de remuneraciones Po r días no laborados ( ...) por Io tanto de acuerdo a la

citada Tercera Disposic ión Transitorio de la Ley N" 2841 1, es pos¡ble el pago de remuneraclones por

trabajo que se realizÓ efectivamente Prueba de ello es la confo rmidad que se da al serv¡cio mediante

lnforme N" 1018-2020-GRA -GG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO, Por labores efectivamente realizadas;

Que, con Memorando N" 0444-202 1-GRAJGG-GRI-DRTCA, de fecha 28 de mayo

del 2021 , el T¡tutar de la Entidad remite a la Direcc ión de Asesoría Juridica, para proyecciÓn de

resoluc¡ón para reconocimiento de deuda de créditos deveng ados a favor del Señor Jorge William

lnfante Cárdenas por los servicios prestados como conductor corresPondiente al mes de setiembre

el 2020 ; conforme a las atingenclas y p untualizaciones descritas en lnforme N' 368-2021-GRA-

G-GRI-DRTCA-DC, lnforme N' 388-202 1 -GRA-GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO,

Que, por ende debe reprogramarse el presupuesto requerido en la Fuente de

Financiamiento Y Meta resPectiva, para honrar d¡cha obl¡gación asumida por la Entidad, Para ello la

Dirección de PlanificaciÓn Y Presupuesto deberá de efectuar las gestiones ante el Gobierno Regional

de Ayacucho, conforme lo ha señalado. Considerándose estos gastos a la actual¡dad como deuda

pendiente del Ejercicio Presupuestal 2020, por tanto, deberá de abonarse en su oportu nidad;

Que, con ResoluciÓn Ejecutiva Regional N" 617 -201g-GRtuGR del 30 de Octubre

v

del 2019, se aProbó la Directiva General No 004-2019 GR¡JGG-ORADM, dCNOMiNAdO,'DIRECTIVA

DE RECONOCIMIEN TO Y PAGO DE CREDITOS DEVENGADOS EN LA SEDE CENTRAL,

DIRECCIONES REGIONALES SECTORIALES DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO";

el Decreto Legislativo N" 1440 promulgado Y Publ icado el l6 de setiembre del 2018, en cuyo

n umeral 43.1 del artículo 43 establece que, el Deveng ado es el acto mediante el cual se reconoce

una obligación de Pago, der¡vada de un gasto aprobado Y comP romet¡do, que se Produce Prevla

acreditaciÓn documental ante Órgano competente de la realizaciÓn de la prestación o et derecho del

acreedor. El reconoc¡miento de la obl¡gación debe afectarse al PresuP uesto tnstitucional, en forma

definitiva. Luego el numeral siguiente 43 2 señala que, Para efectos del registro Presupuestal del

ngado, el área usuar¡a, bajo responsa bil¡dad, deberá verificar el ing reso real de los bienes, la

ctiva p restación de los serv¡cios o la elecución de la Obra, como acciÓ n previa a la conformidad

tno
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correspon diente. Del mismo modo el Deveng ado es regulado de forma especifica por las Normas
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del s¡stema Nac¡onal de Tesorería, en coordinac¡ón con los s¡sfemas de la Administración
Financiera del Sector Público, según corresponda,

Que, de conformidad-a Io dispuesto por la Ley N" 27793 y su modificatoria por Ley
N" 28543, Ley N" 27867 y su modificatoria Ley N. 27902; Ley N. 274Á1, Ley N. 31084 Ley de
Presupuesto del sector Púbtico para el Año Fiscal 2ozj, Decreto Leg¡slativo N; .1440 del sisÉma
Nacional de Presupuesto que deroga en parte Ia Ley N" 28411, Directiva N" 001-2015-GRAJPRES-
GG-GRPPAT-SGF, y, en uso de ras atribuciones y iacurtades conferidas por Resorución Elecuiiva
Reg¡onal N' 381 -2020-GRA"/GR;

SE RESUELVE:

ABT|CULO PR|ME_BQ. -RECONOCER, la deuda totat de s/. 1,050.00 sores (MtL
CON 5O/1OO SOLES), VÍA CRÉDITOS OEVENGADOS; A fAVOr dEI SEñOr JORGE WILLiAM
INFANTE cARDENAS, por et sERvtclo pRESTADo como coNDUcroR, correspondiente al mes
de set¡embre del Ejerc¡cio Presupuestar zo2o; por las consideraciones expuestas en la presente
resolución.
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ARTIGULO SEGUNDO - ENCARGAR, a la Dirección de ptanificación y presupuesto
ectuar la gestión técnica financiera ante el Pliego para hab¡litar presupuesto po¡" ¡a Fuente de
inanciamiento y en la Especifica de Gastos y Meta que corresponda bajo respon sabilidad, para el

cumplimiento de pago de la presente

ARTlcuLo rERcERo.- ENCARGAR, a ra Dirección de Adm¡nistración, rcarizat ra
gestión técnico administrativo, para atender dicho pago por devengado; así como efectuar el pago
de la deuda referida en el articulo primero en su oportunidad.

ARTlcuLo cuARTo -- NorFrcAR, er presente acto resorut¡vo a Ia Dirección de
AdministraciÓn, Dirección de Planificación y Presupuesto, al benef¡ciar¡o e instancias respect¡vas
de la Entidad para los fines pertinentes, dentro del plazo de cinco dias de conformidad al artÍculo
24 de la Ley N" 27 444-Ley del Proced¡miento Administrativo, modificado por Decreto registativo Ñ;
1272, oor Decreto Legislativo N' 1452 y Decreto supremo N'004-2019-ius que aprue6a et rexto
Unico ordenado de la Ley N" 27444 Ley der proced¡miento Admin¡strativo Generar;'

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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